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ANEXO NUMERO 2

(Prueba de aptitud física)

Los ejerc:icios que comprende esta prueba son los siguientes:

1. Salto de longitud sin carrera.-8e realizara con pies jun
tos, midiéndose la longitud del salto entre la linea de salida
y la huella más próxima originada por cualquier parte del
cuerpo en le. caída. Longitud de salto mínima: 2;20· metros.

2. Salto de altura.-Se reeJizará en estilo libte sobre listón
colocado a. 1,20 metros.

3. Cien metros lisos. Ttempa mdxtmo' catorce segundos. La
salida .se dará a las vocea de: «¡A sus puestos! ¡Preparados! y
¡Ya!», o señal de silbato.

4. Flexiones y extensiones de brazos:
a) En balTa: Cinco fleXiones y extensiones, suspendidos

con palmas al frente y separación· igual a la de .108 hombros.
Se contará el número de flexiones deSde la auspensiónpura
hasta que la vi:;ta alcance el borde superlOr de tabarra;

b) ~n el suelo: Doce flexiones: y extensiones completas des
de la posición de tierra inclinada adelante, manteniendo. cab-e~
za, tronco y piernas en prolOngación.

Ceda uno de estos eJercicios tiene carácter eliminatorio, con
cediéndose tres intentos en lOS 1 Y 2 Y un intento en los 3 y 4.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se
concede a «Norton, S. A,}}, el. régimen de repo
sición con franquicia arancelaria. para la importa
cion de corindón artijicial y tela de vidrio pOr
e,'rportaciones previamente realizadas de mueIlts de
q.brasivDs.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámItes reglamentarios· en el ex.
ped~ente proffi?vido POl: ~a instancia. d,e la ~mpresa. «Norton.
Soc~edad AnÓnima», sohcltando ·elrégimen -de-réposición·para
la lnTp:3rtación de corindón artith;:ial y tela de vidrio por ex
pOi t,S.(;lOllE','; nreviamente realizadas de muelas de abrasivos

Este ~inisterio conformándose a lo informado y propUesto
por la Duección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Concedp.r a la firma «Noi'ton, S.A.», con dOIlliciUo en
B.ez:rioplano (Na\~a!~a), carretera de Gupüzcoa, ki1~metro 7.' el
reguI.len de repOSIClon para la importación con. franquicia aran
celarIa de corindón artificial «alundumregular» (P. A.~8,2:0;C).
y tela de vidrio e,l discos para refuerzo (P. A. 73.20.E>, em
pleados en la fabricación de muelas de abrasivos aglomerados
(P. A 68.01.B,2), previamente exportadas.

2..' A efectoR eonLbles, f,e p>h1bIece Que:

. - Po~ c~da mue~a. de abrasivOs de los tipo,o¡; Q.ue a continua
c~ón. se mdlCa~. preVIamente exportada, podrán importarse las
'3!gUlentes eantE!ades de materia Prima:
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rales competentes del Ministerio de Comercio. a los efectos
que a las mismas c0l:'respondan.

4,0: .La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expreSa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimeh deteposicióhotorgado por la presente Orden,

Los paiSes dp. destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General .. de . Exportación, cuando. loestlme oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición CO'l franquicia.

La,s exporta'~¡()nes realizadas a 'Puertos. Zonas o Depósitos
franc()S nacionales tambié!l se beneficiarán del régimen de re
posición en análogss condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5.° Las impcrtaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivf,ls,

Los pajSesde origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria.- serán tOdos aquellos con los que España
mantiene. rE,Úaciones comerciales normales.

Para obtt.rter la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberall justificar, mediante la oportuna certíft
caciún. q:.:C ~ han exportado las mercancías correspondientes
a la repoSición pedida,

En todo. caso; en las solicitudes de importación deberan
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de rep~sici6n, .;: la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la frf1;nquicia arancelaFi'a.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acu
muladas, ellt()d~óen parte, sin más limitación que el cum
plimiento del Plazo para Solicitarlas.

6.0: Se otorga esta concesión por un per1':ldo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oncial del Estado'>.

No óbstantE!', las exportaciones que se hayan efectu9,do des
de el 2B qeagosto de 1970 hB,stá la aludida fecha darán tam
bien derecho a rep~kión. siempre que reúnan los req'.lÍslt:)S
previstos en la norma. 12 2,a} de las contenidas en la Orden
ministerial de ~5 de rnarzode 1963 (<<Boletín Oficial del Es·
tado» del -16J.Paraestasexportaciones el plazo de un afIo
para solícitar la importación comenzará a contarse desde la
féchade·publi-cadóndeesta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado»,

7,0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afias; contados a partir de su publica;:.ión en
el «Boletín Ofi~ial-del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación· al amparo de la misma.

8;° ,La 'DirecciÓ!l General de Aduanas, dentro de su compe
tencia,adoptará lasmedldasque considere oportunas respecto
a 1:1. correcta aplicacíón dC'1 régif'J.f'nde repor,iLi.ón que se con
cede.

9.° La Direcciór General de Exporta~l6n podrá dictar las
normas queéstime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Laque ,comunie~ a V. r.. para su conocimknto y efectos.
Dios guarde a V l. mUchos años.
Mndrid. 26 lie enero de 1971.-P. O,, el Subsecretario de Co

mercia. N-emesio Fernández·Cuf'sta

Ilmo. Sr. Direct.ar' general de Exportación.

Muelas de ab~agiv08
Cantidad

en gra.,mos
de corindón

Cantidad pn gts.
d~ tela

de vidrio

No existen roermilS ni subproductos en el proceso de fa
bricacÍón.

3.' Las operachnes de exportación y áe imp"rtación que
se pretend¡:\.ll '·ef! Iiz-ü al amparo de esta conct"sién V ajustán
dose a sus tér!llmos serán sometidas a las Direcciones Gene-

Tipo 62132

180 X 6,4
230 X 6.4
180 X 3,2
230 X 3,2

Tipo 64/34

180 X 6.4 ...
230 X 6,4
180 X 3.2 ...
230 X 3,2

Tipo 66iJ6

180 X 6,4
230 X 6,4
180 X 3,2
230 x 3.2

.... .. I

··········1

352 26
534 35
133 lB
248 30

346 26
577 35
133 18
2·ta 30

"fH 26
)65 :15
U4 18
249 30

ORDEN de 9de febrero de 1971 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de unu cnn~'('.;un

de admisicn temporal otorga.da. a la tinna «,S'l!II
?node, S. A.», de Balaguer (Lérida).

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pe!ldH:::nte promovido por la firma {,Sty!n1ode, S. A.». en solicitud
de que le sea prorrogado nuevamente el periodo de, vlgen:oia
en régimen de admlsion temporal otorgado a la misma por
Ol'den de este Departamento de fecha 27 de enero de 1967 ({{Bo
letín .oficIal del Estado» del dia 3 de febrero de igual afto) ,

Este Ministerio, conformanctose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Expol'tación, ha resuelto:

Prorronar por tres allOS más, cOntados a partir del día 3
de febrero de 1971, la admisión temporal de te ¡idos y f'Y':.'os
de gabardina, tejido de punto con peloacrilico para la contcc
cipn de tritlclleras y, gabardinas para hombre y mujer con
destino a la exportación concedida: a la Entidad «StylmGüe, So
ciedadAnÓnima¡¡, de Balaguer (Lérida), por Orden de este De
partamentode: fecha ,27 de enero de 1967 y la ampliatoria de
12 de abril de 1969 '(<<Boletin Oficial del Estado>} del 24).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportun-:>s.

Di'},$ ~u<>:ráé a V. l. muchos años
1-1.ad1'Id, 9 de febrero de 197L-P. D~, el Subsecretario de

comercio. Nemesío F'ernun;:l€'z-Cuest;a.

Ilrno; Sr. Director general de·Exportación.


